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Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlayacapan para el
ejercicio fiscal dos mil catorce, que comprende del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del mismo año." y en observancia a lo que dispone
el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los
artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de
que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.
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